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Expediente No ORA-19.19 5 12023. -

Resolución No D-ORAN-7 I 9/2025.-

VISTO

de Salta; y
Las presentes actuaciones y la Resolución N'50-809/2024 de ta Univenidad Nacional

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el Artlculo 20 de la Resolución N" 30-8092024, con relación a la imputación
de la prónoga de designación del Lic. Julio César Méndez, D.N.I. N' 13.785.579, en el cargo Interino de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura 'F¡rmecoloela en Enfermerl¡" de la
Carrera Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salt4 a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, quedando de la
siguiente manera:

"ARTICULO 2": Imputat la prcsente prunoga en un cargo de lefe de T¡abajos Ptdcticos,
Dedicación Simple asignado por Resolución N'R-0786/2022 y Resolución N" CS-170/2022 -
Inciso I Planto Docente Sed¿ Regional O¡dn en Transición a Ftcufiad - Resolución No CS-
535/2023 de Prórroga del Presupueslo aprobado por Resolación No CS-111/2022 con
respeclivas modiJ¡calorias realizadas en 2023, ejercicio tinancie¡o 2021."

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarfa Académica, Dirección General de Personal, Dirección Ceneral de Administración,
Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las carreras de EnfermerÍa y Licencia
para su conocimiento y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo 2o de la Resolución de referencia, se imputa la prórroga de

designación del Lic. Julio Césa¡ Méndez, D.N.l. N' 13.785.579, en el cargo Interino de Jefe de Trabajos
hcticos, Dedicación Simple en la asignatura @!99!qE@9¡@l de la Carrera Enfermerla
y Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir
del0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración, informa que conesponde rectificar la
imputaciones del Articulo 2o de la Resolución N'50-809/2024, con relación a la prónoga del Lic. Julio
Césa¡ Méndez, D.N.l. N' 13.785.579.

Que, el artfculo l0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATMS (Decreto N' 1759172) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los
errores materidles o de hecho o los arilméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del qcto

o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y
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